
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR LA
JUNTA DE   GOBIERNO LOCAL EL DÍA 24 DE ABRIL DE 2019,  E  N PRIMERA  
CONVOCATORIA   EN EL SALÓN DE COMISIONES.  

En  la  Ciudad  de  Utrera,  y  en  el  SALÓN  DE  COMISIONES  de  este  Excmo.
Ayuntamiento, siendo las 13:00 horas del día 24 de abril de 2019, bajo la Presidencia de su
Alcalde-Presidente,  Don  José  María  Villalobos  Ramos,  al  objeto  de celebrar  la  Sesión
Ordinaria,  en  PRIMERA CONVOCATORIA,  se  reúnen los  miembros  de  la  JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL, para lo cual han sido debidamente citados y con la asistencia de los
siguientes Capitulares:

*   Tenientes de Alcalde:

- D. FRANCISCO CAMPANARIO CALVENTE.
- Dª. TAMARA CASAL HERMOSO.
- Dª. MARÍA DEL CARMEN SUÁREZ SERRANO.
- D. VICTOR SÁNCHEZ PÉREZ.

Asistidos del Secretario General, Don Juan Borrego López y de la Interventora, Doña
Irene Corrales Moreno

* Asisten como invitados los Sres/as. Concejales:

- D. LUIS DE LA TORRE LINARES. 

                                             

* No asisten y justifican su ausencia los Sres/as. Concejales:

- D. JOSÉ VICENTE LLORCA TINOCO.
- D. CARLOS GUIRAO PAYÁN.
- Dª. MARÍA JOSÉ RUIZ TAGUA.
- Dª. MARÍA DEL CARMEN CABRA CARMONA.
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ORDEN DEL DÍA

Punto 1º.- (Expte. 230/2019).- Pronunciamiento de la Junta de Gobierno Local sobre
la urgencia. 

Punto 2º.- (Expte. 231/2018).-  Propuesta de  la Tenencia de Alcaldía del Área de
Recursos  Humanos  y  Desarrollo  Estratégico,  relativo  a  “Abono  bruto  de  la  beca
correspondiente a la Escuela Taller Utrera TECH conforme a lo regulado en la Orden de 2 de
junio de 2.016”. Corrección de error material. Aprobación.

Declarada abierta la Sesión por el Sr. Alcalde-Presidente, por  la Junta de Gobierno
Local se procedió a conocer los asuntos del Orden del Día.

PUNTO 1º.- (EXPTE. 230/2019).-  PRONUNCIAMIENTO DE LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL SOBRE LA URGENCIA. 

 El Sr. Alcalde-Presidente, expone a los miembros de la Junta de Gobierno Local que
la urgencia de la convocatoria está justificada. 

Analizada  la  propuesta  de  la  de  la  Tenencia  de  Alcaldía  del  Área  de  Recursos
Humanos y Desarrollo Estratégico, la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de votos a
favor, ACUERDA:

Apreciar la urgencia de la Sesión Extraordinaria y Urgente de 24 de abril de 2019.

PUNTO  2º.-  (EXPTE.  231/2018).-  PROPUESTA  DE   LA  TENENCIA  DE
ALCALDÍA  DEL  ÁREA  DE  RECURSOS  HUMANOS  Y  DESARROLLO
ESTRATÉGICO,  RELATIVO  A  “ABONO  BRUTO  DE  LA  BECA
CORRESPONDIENTE A LA ESCUELA TALLER UTRERA TECH CONFORME A
LO REGULADO EN LA ORDEN DE 2 DE JUNIO DE 2.016”. CORRECCIÓN DE
ERROR MATERIAL. APROBACIÓN.

Por la Tenencia de Alcaldía del Área de Recursos Humanos y Desarrollo Estratégico,
se dio exposición a la siguiente propuesta:

“PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA SEPTIMA TENENCIA
DE ALCALDÍA.

Con fecha 5 de Abril de 2019 se aprobó por la Junta de Gobierno Local (Punto 15º-3
Expte 184/2019) la propuesta de esta Séptima Tenencia de Alcaldía para el abono de las
becas de las Escuela Taller Utrera Tech. Por parte de la Tesorería Municipal se ha detectado
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un error en el Acuerdo al haberse transcrito la propuesta para el Acuerdo referida a la otra
Escuela Taller Utrera SXXI en vez de la de Utrera Tech aunque en la propuesta diligenciada
de fecha 5 de Abril de 2019 si es correcta. 

En consecuencia  y  con el  fin  de  proceder  a  que  el  certificado del  acuerdo sea  el
correcto y concuerde con la propuesta diligenciada, procede en consecuencia PROPONGO:

PRIMERO.  Corregir  el  Acuerdo de  la  Junta  de  Gobierno de  5 de  Abril  de  2019
(Punto 15º-3 Expte 184/2019) de tal forma que se sustituya por el siguiente. 
“Visto  el  informe  emitido  por  la  Dirección  Técnica  del  Área  de  Recursos  Humanos  y
Desarrollo Estratégico de fecha 21 de Marzo de 2019 que literalmente dice: “Con fecha 12
de enero de 2018, conforme a lo previsto en el artículo 15.4 de la Orden de la Consejería de
Empleo, Empresa y Comercio de la Junta de Andalucía de 2 de junio de 2016, publicada en
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 7 de junio de 2016 (núm. 107), corregida de
errores en sendos BOJAS de fecha 27 de julio de 2016 (núm. 143) y el 27 de febrero de 2017
(núm. 39), por la que se regulan los programas de Escuelas Taller, Casas de Oficios, Talleres
de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo en la Junta de Andalucía, y se establecen
las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas en régimen de concurrencia
competitiva  a  dichos  programas,  se  publicó  en  la  siguiente  dirección  electrónica:
http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/areas/formacionempleo/
becas  –  fpe/paginas/subvenciones-escuelas-taller.html  y  en  el  tablón  de  anuncios  de  la
correspondiente  Delegación  Territorial  de  Economía,  Innovación,  Ciencia  y  Empleo  de
Sevilla, la Resolución de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva
en materia de formación profesional para los proyectos citados junto con los anexos I, II y
III en los que se recoge orden de puntuación, importes concedidos y acciones formativas
autorizadas de Sevilla propuestos por el Comité de Baremación en su propuesta definitiva de
fecha 18/12/2017.

Los proyectos fueron aprobados por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 23 de
Noviembre de 2017.

Con fecha 21 de Enero de 2018 se constituye la Comisión Mixta entre el Ayuntamiento
de Utrera y la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Sevilla
y se notifica el anexo con el desglose de cantidades reflejado en el Anexo publicado en la
web.

De conformidad con el  Acuerdo de  Junta de  Gobierno Local  el  proyecto  tiene  el
siguiente presupuesto total.

PROYECTO
AYUDA

SOLICITADA
SUBVENCION
CONCEDIDA

COFINANCIACIÓN

Proyecto solicitado número 1: Escuela
Taller UTRERA TECH

218.710,42 € 167.553,11 € 51.157,31 €

Sobre el total, el desglose por módulos es el siguientes: 

MODULO A 1er semestre Aprobado 1er semestre
Concedido

2º semestre
Aprobado

2º semestre
Concedido 

Personal Directivo 17.704,30 € 17.274,40 € 17.704,30 € 17.274,40 €

Personal Formador 17.704,30 € 17.274,40 € 17.704,30 € 17.274,40 €

Personal de Apoyo 12.701,98 € 12.393,55 € 12.701,98 € 12.393,55 €
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TOTAL 48.110,58 € 46.942,35 € 48.110,58 € 46.942,35 €
MODULO B

CONCEPTO 1er semestre 2º semestre

Aprobado Concedido Aprobado Concedido

Alquiler  de  Equipos  y
Maquinaria.

12.064,68 4.902,10 €

Equipamiento 700,00 €

Gastos  Elaboración
Carteles

500,00 €

Gastos  viaje  personal
directivo y formador

500,00 € 500,00 €

Importe  póliza
responsabilidad civil

900,00 € 300,00 €

Material  consumo para
prácticas

2.000,00 € 1.000,00 €

Materiales dictácticos y
de consumo

2.000,00 € 500,00 €

Póliza  seguro
accidentes

600,00 € 300,00 €

Salidas  y  actividades
formativas

1.000,00 €

Útiles y Herramientas 295,00 €

Otros  gastos  de
funcionamiento

1.500,00 € 1.000,00 €

Informe Auditoría 1.500,00 € 1.500,00 €

Reparación Maquinaría 500,00 € 500,00 €

Gastos generales 500,00 € 500,00 €

Material  fungible
oficina

1.800,00 € 1.800,00 €

TOTAL 26.064,68 € 13.097,10 €

MODULO C
CONCEPTO 1er semestre 2º semestre

Aprobado Concedido Aprobado Concedido

Contratación alumnos 64.212,38 € 64.212,38 €

Coste becas 16.672,50 € 9.456,03 € 0 0

TOTAL 16.672,50 € 9.456,03 € 64.212,38 € 64.212,38 €

Con fecha 28 de Diciembre de 2018 se inició el programa, y procede ahora emitir
informe sobre la beca entre dicha fecha y el día 27 de Febrero de 2019. La normativa de
aplicación es la Orden de  2 de junio de 2016, por la que se regulan los programas de
Escuelas  Taller,  Casas  de  Oficios,  Talleres  de  Empleo  y  Unidades  de  Promoción  y
Desarrollo  en  la  Junta  de  Andalucía,  y  se  establecen  las  bases  reguladoras  para  la
concesión de ayudas públicas en régimen de concurrencia competitiva a dichos programas.
Conforme al artículo 37 de dicha orden, Con el módulo C se sufragarán los costes derivados
de las becas de los alumnos y alumnas trabajadores durante la etapa formativa, así como de
la  posterior  contratación  de  los  mismos. En  relación  con  este  concepto  los  alumnos  y
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alumnas trabajadores no percibirán las becas correspondientes a los días lectivos que, sin
causa justificada, no hayan asistido a la Escuela Taller o Casa de Oficio.

El importe de la beca se calculará en base a la cuantía determinada respecto del
módulo C conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 37 que señala a) primera
etapa de formación inicial, 3º módulo C: 9,00 euros/día lectivo, pudiendo ser esta cantidad
actualizada cuando legalmente corresponda mediante Resolución de la Dirección General
competente en materia de Formación Profesional para el Empleo. Conforme al punto 1 de
ese mismo artículo En relación con este concepto los alumnos y alumnas trabajadores no
percibirán las becas correspondientes a los días lectivos que, sin causa justificada, no hayan
asistido a la Escuela Taller o Casa de Oficio.

Sobre  esta  base  se  ha hecho un informe individualizado de  cada  alumno con las
jornadas lectivas de asistencia en el período de referencia (28/12/2018-27/02/2019). En este
caso, además al ser el primero, se ha aportado por cada solicitante una solicitud, la ficha de
terceros debidamente sellada por el banco y copia del DNI. 

El resumen total de esta Escuela Taller y período es el siguiente: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
IMPORTE

BRUTO

CARRERO GONZÁLEZ, JOSÉ MARÍA ***0025** 338,40 € 

DIAZ ROMERO, M.ª ÁNGELES ***6413** 329,40 € 

GARCÍA CORTÉS, JAVIER ***1352** 27,00 € 

GARCÍA FELIX, SARAY ***2009** 342,00 € 

GARCÍA ORDOÑEZ, ÁNGEL ***2217** 150,60 € 

GARCÍA ORDOÑEZ, M.ª CONSUELO ***5185** 249,04 € 

GUTIÉRREZ LÓPEZ, JESÚS ***6686** 309,60 € 

JIMÉNEZ CALVINO, MARÍA ***2388** 325,80 € 

LUNA DÍAZ, LIDIA ***9193** 270,00 € 

MATUTE LÓPEZ, NATALIA ***9036** 323,40 € 

MAYO LOZANO, ISABEL ***1087** 342,00 € 

MEDINA SÁNCHEZ, ALBA ROCÍO ***5825** 340,80 € 

PARRALES CUEVA, ALBA ***2352** 27,00 € 

PINTOR ÁLVAREZ, MANUEL ***5167** 27,00 € 

PIÑA MANZANO, CONSOLACIÓN ***2300** 333,00 € 

PORRAS TENORIO, JUAN CARLOS ***2685** 18,00 € 

RODRÍGUEZ TERRINO, VIRGINIA ***1488** 333,00 € 

ROMERO ARENAS, FÁTIMA ***8777** 339,60 € 

VALDÉS CONTRERAS, DOLORES ***2037** 222,00 € 

TOTAL 4647,64 €
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En consecuencia procede solicitar crédito por importe de 4.647,64 euros para atender
las becas de los participantes en el itinerario formativo de la Escuela Taller UTRERA TECH
del  período  del  28  de  Diciembre  de  2018  al  27  de  Febrero  de  2019  con  cargo  a  la
subvención  Módulo  C  y  SE  INFORMA  FAVORABLEMENTE  el  abono  a  los  alumnos
relacionados.

Se adjunta a este informe las solicitudes y cuadro resumen suscrito por la Directora
de la Escuela Taller Dª Rosa Isabel Gayango Ramírez.  En Utrera a la fecha indicada en el
pie de firma del presente informe. El Director Técnico de Recursos Humanos y Desarrollo
Estratégico (Técnico de Administración General). Fdo. José Luis López Rodríguez.”

Por parte de la Interventora con fecha 1 de Abril de 2018 se constata la existencia de
crédito adecuado y  suficiente  existiendo en el  proyecto  de  gasto  creado al  efecto  (2018
0000003)  una  aplicación  presupuestaria  R71  2416  48104  destinada  a  las  becas  de  los
alumnos participantes en dicho programa. En dicho informe que se insta al Área de Recursos
Humanos y Desarrollo Estratégico que eleva a aprobación del órgano competente la relación
individualizado del  alumnado con derecho a  beca  para  posteriormente proceder  por  esta
Intervención al reconocimiento de la obligación y tramitar su correspondiente pago. 

SEGUNDO.   Aprobar el abono bruto de la beca correspondiente a la Escuela Taller
Utrera  TECH conforme a  lo  regulado  por  Orden  de  2  de  junio  de  2016  conforme a  la
siguiente tabla: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
IMPORTE

BRUTO

CARRERO GONZÁLEZ, JOSÉ MARÍA ***0025** 338,40 € 

DIAZ ROMERO, M.ª ÁNGELES ***6413** 329,40 € 

GARCÍA CORTÉS, JAVIER ***1352** 27,00 € 

GARCÍA FELIX, SARAY ***2009** 342,00 € 

GARCÍA ORDOÑEZ, ÁNGEL ***2217** 150,60 € 

GARCÍA ORDOÑEZ, M.ª CONSUELO ***5185** 249,04 € 

GUTIÉRREZ LÓPEZ, JESÚS ***6686** 309,60 € 

JIMÉNEZ CALVINO, MARÍA ***2388** 325,80 € 

LUNA DÍAZ, LIDIA ***9193** 270,00 € 

MATUTE LÓPEZ, NATALIA ***9036** 323,40 € 

MAYO LOZANO, ISABEL ***1087** 342,00 € 

MEDINA SÁNCHEZ, ALBA ROCÍO ***5825** 340,80 € 

PARRALES CUEVA, ALBA ***2352** 27,00 € 

PINTOR ÁLVAREZ, MANUEL ***5167** 27,00 € 

PIÑA MANZANO, CONSOLACIÓN ***2300** 333,00 € 

PORRAS TENORIO, JUAN CARLOS ***2685** 18,00 € 

RODRÍGUEZ TERRINO, VIRGINIA ***1488** 333,00 € 

ROMERO ARENAS, FÁTIMA ***8777** 339,60 € 

VALDÉS CONTRERAS, DOLORES ***2037** 222,00 € 
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TOTAL 4.647,64 €
TERCERO. Dar traslado de la presente propuesta, una vez aprobada, a las Unidades

Administrativas de Secretaría General, Tesorería, Intervención General y al Departamento de
Desarrollo  Estratégico,  Formación  y  Empleo  para  continuar  el  expediente  hasta  el  total
abono a los solicitantes.

En Utrera  a  la  fecha  indicada  en  el  pie  de  firma  de  esta  propuesta.  La  Séptima
Tenencia de Alcaldía. Fdo. Doña María del Carmen Suárez Serrano.”

Analizada la propuesta de la Tenencia de Alcaldía del Área de Recursos Humanos y
Desarrollo  Estratégico, la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, ACUERDA: APROBAR la propuesta anteriormente transcrita.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 13,30 horas, en el lugar y fecha al
principio  indicado,  la  Presidencia  levantó  la  sesión,  extendiéndose  por  mí,  el  Secretario
General el presente Acta, firmándose este acto por el Sr. Alcalde-Presidente, conmigo que de
todo  ello  doy  fe.- EL ALCALDE-PRESIDENTE.-  Fdo.:  Don  José  María  Villalobos
Ramos.- EL SECRETARIO GENERAL, Fdo.: Don Juan Borrego López.- 
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